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Expediente: 1188-230004
Asunto: Convenio Urbanístico entre el Ministerio de Defensa, el Principado 

de Asturias y el Ayuntamiento de Oviedo para la Reordenación 
urbanística y puesta en valor de la Fábrica de Armas de La Vega 
(Oviedo)

Informa: Guillermo Estrada Varela. Jefe de la Sección Jurídico-
Administrativa de MAPU

Sección: Medio Ambiente y Planeamiento Urbanístico

INFORME

1.- El 22 de julio de 2022 se firmó el Protocolo General de Actuación entre el Ministerio de 
Defensa, el Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Oviedo para la futura reordenación 
urbanística y puesta en valor de la Fábrica de Armas de La Vega (Oviedo), centrado en sentar 
las bases sobre las que definir y llevar a cabo un plan de acción concertada para la regeneración 
y puesta en valor de la Fábrica de Armas de La Vega, en Oviedo.

En la estipulación octava de dicho Protocolo General las partes se comprometieron a 
desarrollarlo y concretarlo a través de los correspondientes convenios, acuerdos y otros actos 
jurídicos en los que se precisará el alcance y contenido del plan de actuación.

2.- En el marco de lo más arriba recogido se solicita informe de la Sección de Medio Ambiente y 
Planeamiento Urbanístico sobre el Convenio Urbanístico entre el Ministerio de Defensa, el 
Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Oviedo para la Reordenación urbanística y puesta 
en valor de la Fábrica de Armas de La Vega (Oviedo), cuyo objeto, de acuerdo con su cláusula 
primera, es establecer y concretar la colaboración entre las partes firmantes para la redacción, 
tramitación, aprobación en su caso y ulterior ejecución de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico general y de gestión, y otros actos jurídicos, que desarrollen y concreten el plan de 
actuación pactado en el Protocolo General firmado.

3.- Se propone la tramitación de un convenio urbanístico, cuyo régimen jurídico viene establecido 
en los artículos 210 y siguientes del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias y 286 a 288 de su 
Reglamento, resultándole asimismo de aplicación las previsiones contenidas en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público

En concreto los artículos 211 del TROTU y 287.1 de su Reglamento regulan el contenido de los 
convenios urbanísticos, que está contemplado en el convenio que se somete a informe, que, a 
su vez, no condiciona el ejercicio de la potestad de planeamiento del Ayuntamiento de Oviedo, 
de carácter indisponible de acuerdo con el artículo 79 del TROTU. Se recoge también (cláusula 
décima) la obligación de publicación del convenio en el BOPA y en el BOE (artículo 287.3 del 
ROTU). 

Por ello se entiende que no existe inconveniente para proceder a la tramitación del Convenio 
Urbanístico entre el Ministerio de Defensa, el Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Oviedo 
para la Reordenación urbanística y puesta en valor de la Fábrica de Armas de La Vega (Oviedo).
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